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MX-PR-OP-07
                             REV-5                                Agosto 31 del 2024
1. OBJETIVO
Establecer el estándar para la tarea de montaje de la torre, que permita asegurar los resultados óptimos en la seguridad de los trabajadores.
2. ALCANCE
Este procedimiento debe ser de conocimiento y aplicación de todos los supervisores, perforistas y auxiliares de Kluane Services SA de CV, que realicen esta tarea.
3. RESPONSABLES
Alta Gerencia: Garantizar que se provean los medios necesarios para llevar a cabo todas las actividades aquí descritas.
Coordinador de operaciones: Garantizar la difusión y ejecución de dicho procedimiento que le permitan a la organización llevar a cabo actividades de mejora continua.

Coordinador HSE: Revisar y realizar los alcances necesarios para que el procedimiento cumpla con las necesidades de la operación para evitar incidentes relacionados con la tarea.
Supervisor y prevencionistas HSE: es responsable de verificar el cumplimiento de las acciones descritas en este documento.
Perforista: es responsable de:

· Ejecutar la actividad de montaje de la torre con sus auxiliares, instruyendo a todas las personas involucradas en el procedimiento. 
· Elaborar el ATS (Análisis de trabajo seguro), para el desarrollo de la actividad.

· Reportar al departamento HSE, mejoras para aplicar al procedimiento de acuerdo con las necesidades del terreno.

Auxiliares: Realizarán la actividad de montaje de la torre e integrarse en la elaboración de ATS en conjunto con el perforista, siendo responsables de realizar en forma correcta la tarea utilizando eficientemente los recursos facilitados.

4. DEFINICIONES
ATS: Proceso de identificación, evaluación y control de riesgos operacionales, cuyo propósito es permitir a todos los trabajadores mantengan un área de trabajos segura.
El análisis de trabajo seguro es una actividad que se debe realizar por el personal operativo en el equipo de perfroación cada vez que se va a inicia turno, para visualizar cuales son los peligros involucrados en la misma.

Inspección de plataforma: Proceso de evaluación de riesgos de equipos, herramienta y plataforma de perforación, cuyo propósito es permitir a todos los trabajadores, identificar y validar el buen estado de las herramientas, accesorios y equipos dentro de plataforma, antes y al finalizar la jornada de labores. La inspección de plataforma es una actividad que se debe realizar en grupo (por los dos ayudantes), de manera diaria y antes de inicio de labores, con la intención de garantizar el buen estado de los equipos.
Dispositivos de seguridad: Herramientas y accesorios elaborados por la organización que sirven como apoyo en la operación y tienen la finalidad de minimizar y/o eliminar los riesgos presentes para el personal operativo durante sus labores, así mismo generar un área de trabajo más segura.

Rieles de la torre: Parte de la torre por la cual se desliza la montura y motor de rotación, generalmente tubo cuadrado
E.P.P: Es el “Equipo de Protección Personal” que debe tener cada uno de los miembros del personal involucrado en el proceso, y que debe ser el adecuado para el tipo de tarea que va a realizar. 

	
	


5. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PARA EL ARMADO DE LA TORRE.
5.1 Montaje de la torre.
Previo a realizar la tarea se debe se asegurar que los riesgos asociados a esta actividad están identificados en el AST, así mismo, el personal involucrado se debe de contar con su equipo de protección de manos.

· El perforista y ayudantes deben ser quienes lideren esta maniobra.

· Una vez el skid se coloque sobre los polines y la torre de perforación sobre el skid se procede a unir con los 8 tornillos de las chumaceras.
· Se coloca la extensión de la torre de perforación al centro de la torre y se asegura con el perno pasante de la torre de perforación.

· Hay que asegurar que las almas se encuentren bien posicionadas y los pernos que las aseguran se encuentren bien ajustados.

· Partiendo de la polea principal, se colocan los brakets en las uniones uno y tres, para la segunda unión se coloca la canaleta guía del tubo interior y pescante la cuan fungirá como un refuerzo más en la unión.
· Se colocan los tubos de los pies de amigo asegurados en la polea principal, es importante que los pernos de los pies de amigo en la polea principal cuenten con chavetas para impedir que las tuercas se aflojen y pueda caer el pie de amigo.

· Se coloca el cilindro de levante de la torre de perforación y se asegura con los pernos pasados de la base (la cual debe tener sus 4 tornillos) y la torre de perforación.

· Se conectan las líneas del winche en el cilindro de levante, se encienden los motores y se inicia con el ascenso de la torre.
Nota: durante esta maniobra esta prohibido posicionarse bajo la torre en ascenso o descenso.

· Una vez elevada, se coloca la base de inclinación y se asegura con los tornillos al skid y a la torre de perforación.

· Se aflojan los pernos de las abrazaderas de la base de inclinación y se da la inclinación proporcionada por geología, una vez realizado esto, se aprietan los pernos de las abrazaderas de la base de inclinación.

· Se posiciona el winche y la bomba 1029 y se conectan las líneas.

· Se pasa el cable wire line atándolo en la rafia previamente posicionada entre las poleas principal y secundaria y se coloca el pescante.
5.2 Riesgos Asociados

· Caída al mismo nivel.

· Golpeado por o contra.

· Atrapamiento.

· Aplastamiento.

5.3 Medidas de control
· Elaboración de ATS.

· Correcto uso de EPP.
· Coordinación y liderazgo del perforista y ayudantes.
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
· AST
· Registro de asistencia a charla
· OTS
7. CONTROLES AMBIENTALES

· Puntos ecológicos para la generación de residuos peligrosos por derrame de sustancias químicas.
· Uso de line y/o hule protector debajo de la plataforma y bandejas de almacenamiento.
· Uso de papel absorbente para limpieza de mangueras y limpieza de conexiones para evitar liqueos.
· Uso de kit de control de derrames.
8. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable De Aprobación del Cambio 
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	Documento original
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	11/06/15
	0

	1.- Se incluye el uso del alma de extensión de polea del diseño quantum, uso de guía para colocación del winch y wireline, se incluye riesgo de aplastamiento, se incluyen elaboración de MX-F-75
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	04/06/2018
	1

	2.-Se modificó el nombre del procedimiento, se quitó el término “seguro”, se cambió el logo por el del código de identidad vigente y se actualizan los registros de referencia.
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	12/12/2018
	2

	3. Se cambió caratula corporativa definida para procedimientos y codificación para proceso de operaciones (de MX-PR-25 a MX-PR-OP-07)
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	15/07/2020
	3

	4. Se revisa la estructura del documento y se agregan algunos pasos a seguir en la tarea tomando en cuenta las modificaciones a la torre de perforación así mismo se agregan los controles ambientales en la actividad.
	José Juan Dominguez Sarmiento
	Lideres de proceso y personal operativo.
	30/10/2022
	4

	5. Se agregan dispositivos de seguridad críticos como brakets, canaleta guía y cilindro de levante de la torre de perforación.
	José Juan Dominguez Sarmiento
	Lideres de proceso
	31/08/2024
	5
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